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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C.  Mayo cinco  de dos mil veintidós. 
 
REF: EXPROPIACION No. 1100131030272021-00102-00   
 
Reconocese al Dr. JORGE ENRIQUE SANTOS RODRIGUEZ como 
apoderado de: GRUPO SAN JACINTO S.A.S. (antes “MUSTAFÁ 
HERMANOS S.A.S.”), INMOBILIARIA SAN JACINTO S.A.S., 
INVERSIONES MALLORCA S.A. EN LIQUIDACIÓN, Y 
CONSTRUCCIONES SAN JACINTO S.A.S., Conforme a los 
términos del poder anexo. 
 
Téngase en cuenta que se contesto la demanda en tiempo por las 
sociedades antes mencionadas. 
 
Como la parte actora a través de su apoderada, presento objeción al 
avalúo presentado por el demandado,  córrase traslado por el 
termino legal de tres días. 
 
Como se encuentra consignada la suma de dinero correspondiente 
al valor del avalúo del bien objeto de expropiación,  se ordena la 
ENTREGA del mismo. 
 
Como la franja de terreno  a entregar se encuentra ubicada  en el 
área rural  de  la vereda la Balsa del Municipio de Chia, para llevar a 
cabo la diligencia de entrega se comisiona con amplias facultades al 
Juez Civil Municipal reparto del Municipio de Chia Cundinamarca. 
 
En caso de  tener plan  digital habilitado,  comuníquesele esta 
providencia  y dese acceso  a la totalidad del expediente. 
 
En caso de no tener plan digital habilitado, líbrese despacho 
comisorio con los insertos pertinentes. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
cdv.          
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